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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 493. a,23_MPLP4GGAYRD

T¡ngo María, 07 de nov¡embre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No m2326066 de fecha 2/UOBaO23, presentado por el señor ISMAEL
VALENCIA HUILLCA, identificado con DNI N" 41017775, solicita CERTTFICADO ITSE de Riesgo Medio
posterior a la licencia de funcionamiento lndeterminado o la ITSE posteior al lnic¡o de Acüvidades, del
establecimiento comerc¡al denominado "r ryERSrOirES VALENCIA S.A.C", con razón social INVERSIONES
VALENCIA S.A.C con RUC 206050127 53, ubicado en elJr. Julio Burga N" 233, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a

de Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, y:

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Const¡tución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal
27680,28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prov¡nciales y distritales son los órganos de

concordante con el Att. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N' 27972. Dicha autonom¡a
radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistraüvos y de admin¡strac¡ón, con sujec¡ón al
o rd e n a m¡e nto ju ríd¡co ;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisrerla Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) cono
s¡stema ¡nterinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y pañic¡pativo, con la linal¡dad de ¡dentif¡car y
reduc¡r |os iesgos asoc¡ados a pel¡gros o m¡nim¡zar sus efectos, as¡ como ev¡tar la generac¡ón de nueyos nesgos,
y preparac¡ón y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desastre med¡ante el establec¡m¡ento de pinc¡pios, lineam¡entos de
pol¡t¡ca, componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desasfres,'

Mediante Ley N" 30230 - Ley que establece med¡das tibutarías, s¡mplif¡cac¡ón de pmced¡m¡entos y
pem¡sos para promoción y d¡nam¡zación de la ¡nvers¡ón en el país, se ¡ncotporan los numemles 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón de, Riesgo de Desastres
(SINAGERD), mod¡f¡cado por Decreto Legislat¡vo No 1200, referidos a las competencias pa.a ejecutar la ITSE.
por pañe de la Munic¡pal¡dades Prov¡nc¡a¡es y D¡stitales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edif¡cac¡ones;

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo N" 1200 se mod¡fica el afticulo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cenc¡a de Funcionamiento, a f¡n de del¡n¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguidad de la ed¡f¡cación vinculada con la actividad que desanolla, se veñf¡ca la
implementac¡ón de las med¡das de seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnembilidad; asimlsmo, se
señala que la instituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matríz de riesgo aprcbada por el
CENEPRED, para detem¡nar s¡ la ¡nspecc¡ón se realiza en foma p¡evia o posteÍioral ototgamiento de la L¡cencia

de Func¡onam¡ento:

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de
Segurídad en Ed¡frcaclones - /fSE con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y admin¡strativos referidos a la

lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Ed¡t¡caciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condic¡ones de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoft¡vos y No Depoi¡vos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspecc¡ón de Seguidad en
Ed¡f¡caciones (VISE), as¡ como la renovac¡ón del Cert¡frcado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201g-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técnicos y
adm¡nistrat¡vos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Ed¡f¡caciones,

aprobado por Decreto Supremo No 002-201g-PCM, que pem¡tan veif¡car el cumpl¡m¡ento de las condiciones de
seguidad en los establecim¡entos objeto de ¡nspecc¡ón:

La Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal N' 07-2023-MPLP, de fecha 20 de jun¡o de 2023,

ha estabtecido el proced¡m¡ento admín¡strativo denom¡nado tNSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD (ITSE),

POSÍERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ES TABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordanc¡a con la normativ¡dad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuerdo al INFORME N" 138-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnfome de Veif¡cac¡ón de

Cumpl¡m¡ento de Condic¡ones de Seguidad Declarudas para ITSE Riesgo Medio del establecimiento
denom¡nado'r ryERSrONES yALENCIA S.A.C", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY CHÁVEZ
ESPINOZA con CAP N' 16328, en la cond¡ción de lnspector des¡gnado mediante (constancia N' 0042-2023) por
el órgano ejecutante la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel
Medio, sobre el establec¡miento comercial denom¡nado'r ryERSrONES VALENCIA S.A.C", con razÓn social
,/vvERSrO rES VALENCIA S.A.C con RUC 20605012753, ubicado en el Jr- Julio Burga N" 233, d¡stito de
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Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, presentado por el señor ISMAEL
VALENCIA HUILLCA, ident¡f¡cado con DNI N" 20232ñ66, con giro o actividad, VENTA AL POR MAYOR DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ART¡CULOS DE FERRETERíA Y EQUIPO Y MATERIALES DE
FONTANERíA Y CALEFACCIÓN, con CtllJ 4663, que conctuye:

"El establecim¡ento de inspección CUMPLE con las condic¡ones de seguridad relevantes según lo veif¡cado
por esta ¡nspección";

Med¡ante INFORME N" 53+2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 03/112.023, el Subgerente de
Gestión del Riesgo de Desasfrés concluye que, "... el establecimiento ... St CUMPLE. con las cond¡ciones de
sequridad en edil¡cac¡ones confome al D.S. M 002-2018-PCM: Dor lo tanto, es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceft¡f¡cado ITSE": asim¡smo, recom¡enda "-.. la ¡inalización del p@ced¡miento adm¡n¡strativo aprobando la

emis¡ón del ceñ¡frcado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando al INFORME N" 138-2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técn¡co de Seguidad en Edif¡caciones
Espec¡al¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado, el lnforme No

534-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgercnc¡a de Gesüón del R¡esgo de Desasfres, ia
Resolución de Alcaldía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegacíón de responsabil¡dad de em¡t¡r resoluc¡ones
sobre proced¡m¡ento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceñif¡cado ITSE, en uso de las atribuc¡ones conferídas en
el tercer pánafo del a¡7ículo 39 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades No 27972, señala: "Las gerencias
resuelven los aspectos adm¡nistrut¡vos a su caryo a través de resoluciones y d¡rect¡vas";

SE RESUELYE;

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nal¡zación del prcced¡miento de lnspección Técn¡ca de
Segur¡dad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMTENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO ¡n¡c¡ado con Éxpediente Administrativo 202326066, ante la Municipalidad Províncial de
Leoncío Prado, por el señor ISMAEL VALENCIA HUILLCA, ¡dentificado con DNI N" 41017775, del
establecim¡ento denom¡nado "INVERSIONES VALENCIA S.A.C", con nzón social INVERSIONES VALENCIA
S.A.C con RUC 20605012753, ub¡cado en el Jr. Julio Burga No 233, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, depaíamento de Huánuco, con g¡ro o actividad, VENTA AL POR MAYOR DE flIATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN, ART¡CULOS DE FERRErERÍA Y EQU/IPO Y MATERIALES DE FONTANERIA Y
CALEFACCIÓN, con CtlU 4663.

ARTICULO SEGUA'DO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡SióN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RtEsGo MEDTO POSIER OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTo. det
establec¡miento denominado "INVERSIONES VALENCIA S.A.C", con razón socia, /rVyERSrO^rES yALENCIA

s.A.c con RUC 20605012753, ub¡cado en el Jr. Jul¡o Burga N" 233, distrito de Rupa Rupa, provincia de

Leoncio Prado, depadamento cle Huánuco, con g¡ro o act¡vidad, VENTA AL POR MAYOR OE MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN, ART1CULOS DE FERRETER¡A Y EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANERíA Y

CALEFACCTÓN, con CltU 4663, con un área de 48.00 m2, el funcionamiento del establecímiento se encuentra
en el 1er p¡so, con una capac¡dad de aforo máx¡mo de 10 personas; POR CUMPLIR con las cond¡ciones de

seguidad en ed¡f¡cacíones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a revocac¡ón cuando se verif¡que que el
Establec¡miento Objeto de lnspección incumple las cond¡c¡ones de seguidad que sustentaron su em¡s¡ón,

confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de

Segurídad en Edífrcac¡ones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo No oo2-2018-PCM. REMtflÉNDosE el
exped¡ente administrat¡vo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres para la

exped¡c¡ón del c¡tado Ceft¡f¡cado y el arch¡vam¡ento de d¡cho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOrIFICAR el presente acto Resolut¡vo al administrado. a la Subgerenc¡a
de Desarrollo Empresarial, Licenc¡as y Control Sanitar¡o y a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías
de lnformac¡ón, el cumpl¡miento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologias de lnformación
para su PIJBLICACIÓN en el poftal de transparenc¡a de la Municipatidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado.

REGiSIRESE COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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